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Ejemplar: 
Atrasado

1 peseU
3 x

SuscrtiKión aim 450

Administración y venta en 
la Intervención de la

; Excelentísima Diputación/

ADVERTENCIA: No se. 
«itirán, para su inserci^i^ 
«emunieacioBes que no y 
gen registradas del Sobie 
M Civil déla provincia

provincia de Logroño

Se

Oficial
Franqueo Copcerte-do 26/2 

büc^^los martes/jueves y sábados 

BepóaM» Legal: W. 1-1SS6

Precio de insereióa

Los edictos y anuncios de 
particalares y oficiales qua 
sean de pego, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas pqr 
eINEA y ¡os que sean da 
orevio pago se tasaran a roe 
zón de CINCUENT A cénfr 
«ios por PALABRA, cuaF 
quiera que sea el origen da) 
edicto.

Los interesados acredite* 
rán antes de la publieácida 
y por medio de laeorrespoo- 
diente carta de pago, hab^ 
satisfecho su inworte ea la 
Depositaría de ruados Flor 
viudales sin cuyo reqaiidn» 
no se insertarán.

*

Sección Provincial de 
Administración Local

El Exemo. señor Gobernador Ciyll 
da Ja provincia con fecha 4 de abril 
de 1959 se ha dignado adoptar la si- 
guiente "esolucion:

"Visto el expediente de jubilación 
ÿaatruido a lavor de don Victorino 

.Galilea Terroba, practicante que lue 
dól A^yuntaimiento de Lagunilla de 
Jabera de esta provincia:

Reoulíando;. ftue el Ayuntamiento 
de uaguniha de Jubera en sesión ce- | 
lebrada ei dia 21 ñb marzo de 1959 
acordó señalar a don Victorino Ga- . 
lilea Terr -ba la pension anual o.e^ 
nueve mil pesetas que es el ochenta 
cor ciento del sueldo regulador de 
8260 pesetas (6600) incrementada per 
Decreto de 30 de noviembre de 1956 
bosta la cantidad de 750 pesetas men 
«jales (2400)

Resultando: Que el causante jubi- 
l«j3o en 31 de diciembre de 1956 pres
to servicios computables en los Ayun 
tamientos que dbspúés se dirán ha
biendo percibido los haberes que '^n 
et expediente se relacionan;

Vistos: Les articulos 195 al 216 dui 
vigente reglamento de personal. de 
los Servicios Sanitarios Locales y De
creto fecha de 30 ÓP noviem'bre de 
1958.

Considerando: Que este Centro es 
competente para practicar el prorra- 
CBo de los derechos pasivos entre tns 
distintas Corporaciones en que sirvió 
el rausante proporciónalmente a la 
suma de haberes disfrutados en cada 
una;

Practícadas low oportunas operacio- 
Bt«B aritméticas pste GoBÍemo Civil 
ba resuelto:

1: Don Victorino Galilea Terroba 
percibirá del Ayuntamiento ■ de La- 
gunllla de Jubera la pensión de nub- 
ve mil pesetas anuales c^n, efectos 
desde primero (fe enero de 1959.

2: A dicha- pensión deben contri
buir con efectos desde la referida fe
cha y con las cuot^-s qub se indican 
106 Corporaciones siguientes:.

Del’ Ayuntamiento (Logroño) anua 
les 433’35 y 'mesuales 36’1 Ipesetas.

Del Ayuntamiento de LaguniHa (fe 
Jubera (Logroño) 8566’65 pesetas al 
año y 713’89 pesetas al mes

Total: 9000 pesetas al año y 750 
-pesetas al mus.

3: Cada uno de los Ayuntamientos 
reseñados deberá satisfacer además 
del importe consignado una sexta 
parte del mismo perteneciente a las 
pagas extraordinarias de 18 de julio 
y de Navidad....

4:i Esta mi resolución deberá ser 
publicada en el Boletín Oficial de «a 
provincia y. notificada por la Sección 
Provincial du Administración Local 
a la Dirección General del Ramo y a 
las Corporaciones afectadas.

Lo que se publica en este perfó- 
dico oficial pata conocimiento y cum 
plimfento de las Corporaciones afec- 
táSas.

Logroño 4 de abril de 1959

EJ Jete de la Sección

«27

IptaipDto de Lógrone
LOCALES EN LA ESTACION. DE 

AUTOBUSES
596

Por acuerdos municipales debida
mente adoptados, es objeto (fe subas
ta'pública las concesiones administra 
tivas para la ocupación de trece loca
les en el entrepiso del vestíbulo de 
la Estación de Autobuses otros diez 
locales en la planta baja, en la Ave- 
n’da de Pió XII y otro en la Avbnida 
de España formando chaflán tam
bién en planta baja. ,

La cifra base para esta subasta será 
de dos pesétas diarias al alza por 
metro cuadrado.

El plazo de utilización será de cua
co años improrrogables.

El pliego 'de condiciones y dema* 
documénteos se hallarán de manifies
to en la Sección de Intedvención de 
este Ayuntamiento durante las mio
mas horas y plazo señalados para pre 

, sentación de proposiciones donde po
drán ser examinados por quienes aM 
lo deseen.

Con anterioridad a la presentación 
de plicas deberá constituirse una fia» 

, za provisional de 500 pesetas en me
tálico o en valores computados con
forme determinan, las disposicioete» 
legates en vigor en la Deposita'^» 
Municipal de Logroño en la Ca> 
General de Depositor o en cualquier» 
de las sucudsales de esta. '

Cada uno de los concesonarios que
dará obligado a elevar ru deposit» 
provisional hasta el importe equivo- 
?ante al 5 por ciento del canon que 
resulte al año.

Las proposiciones se ajustarán exae 
tamente al siguiente modelo:

Don
vecino de que vive
vn U: calle de
número enterado del pliego de 
condiciones para adjudicar la con
cesión administrativa de ocupació» 
de locales en la Estación de Autobu- 
a satisfacer la cantidad de 
ses acbpta aquellas y se compromet» 
pelsetas céntimos diario»
(se consignará la cantidad en cifra» 
y en letras)) por cada metro cua-^ 
drado del. local número de 
para destinarlo a adqn|- 
rtendo este compromiso a nombre de

(propio o de I» 
persona o entidad cuyo nombre s» 
estampará exactamente) por un plA- 
zo dé cinco años.

Logroño de de 1959
(Firma y rúbrica del licitador)
Esta proposición se iteintegrará co» 

un Timbre del Fs+ado de 6 peseta» 
de Spesetas; y se preitentará bajo so-
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y otro del Ayuntamiento de Logroño 
bre cerrado y firmado por el prese n- 
tadof llevando en el anverso la si- 
guLMnte inscripción; “Proposición 
para optar al concurso de adjudica- ! 
ción dé- la concesión administrativa ' 
para ocupación de locales sitos en í 
el recinto de la Estación Municipal i 
de Autobuses de Logoño”.

Las proposiciones serán admitidas 
en .el Negociado de Subastas de este 
Ayuntameinto durante el plazo de 
veinte dias hábilés contador a partir 
del inmed.iato siguiente al de la pu-
bl ica. Ci ó n del presente anuncio en ei 
Boletín' Oficial de "asta provincia y 
dentro de las horas de diez a doce.

i

La apertura de pliegos se celebra
rá a las doce horas del dia hábil in- 

A 
mediatamente siguiente al de aquel 
en qué expire el plazo de presenta
ción de los mismos, en la Sala Capi
tular de este Ayuntamiento.

Lo que s’? hace público para/gene
ral conocimiento.

Logroño 6 de abril dé 1959
El Alcalde Presidente

femando Trevijano Lardiés
634

SUBASTA DE OBRAS
. 599

' / . •

;Por acuerdos anbidamente adopta
dos según testimonios en el expedieii- 
íe respectivo sale a pública subasta 
la adjudicación de las obras de cons
trucción de .ochenta nichos en el Ce
menterio Municipal.

El tipo que servirá- de base a la 
baja para es.ta subasta s’erá el de 
ciento treinta, y dos mil trescientas 
treinta' y dos pesetas con dos cén
timos..

Los correspondientes pliegos de 
condiciones , técnicas económicas me
moria, proyectos, pianos y demas do
cumentos se hallarán de manifiesto 
en el Megociado de Subastas de este 
Ayuntamiento durante las horas ne 
otficina de todos los dias laborables 
hasta la lecha de licitación.

Los licitadores constituirán con 
anterioridad a la presentación de plie 
gos un deposito provisional por dos 
mil setecientas pesetas; que ingresa
rán en metálico o en valores de los 
comprendidos en el articulo 76 del 
Reglamento de Contratación compu=- 
tados conforme determinan las dis
posiciones legales en vigor en la De
positaría municipal en ia Caja de 
Depósitos o en cualquiera de sus Su
cursales de ésta.

El rematante queda obligado a ele
var su depósito prqvisiona hasta el 
cuatro por ciento del remate en cali
dad de garantía definitiva y en las 
mismas dependencias o Entidades 
que la provisional.

Las obras deberán ser éjecutadas 
i en un plazo máximo de tres meses.

Los pliegos que contengan lás pro
posiciones Sé presentarán únicamen
te en el Negóciado de Subastas y a 
las horas de diez a doce de os pri
meros veinte dias hábiles inmediata
mente sguientes al de la fecha en 

j que aparezca publicado el presente 
! anuncio en el Boletín Oficial de la 
' provincia.

Las proposiciones que se presen 
ten se ajustarán al siguiente modelo;

*, 
vecino de que vive
en calle de
número , bien enterado de los 
pltegOB le condiciones económicas y 
facultativas aprobados por el Ayun
tamiento de 'Logroño para la contra
tación y ejecución de las obras de 
construcción de- ochenta nichos en 
el Cementerio. Municipal acepta aque' 
lias y se compromete a ejecutar estas 
con arreglo a fos documentos técni
cos que obran en bl expediente res
pectivo en la cantidad de 
pesetas céntirños (se con
signará al cantidad en cifra y le
tras)', adquiriendo éste compromiso 
•en nombre (propio o de la 
persona o Entidad cuyo nombre se 
estampará) Logroño de, 
de 1959 (Firma y rúbrica del pro- ' 
ponente); - ' -

Esta proposición SeTeintegrará con 
un ümbiv del Estado de seis pesetas 
y otro Municipál d etres pesetas, y 

,se presentará bajo sobre Cerrado y 
firmado .por el presentador Itevandó 
en-el anverso la.siguiente leÿenda” 
Proposición para tomar parte, en la 
subasta d»e las obras de construcción 
de ochental nichos en el Cementerio 
Municipál”.

La apertura de- pliegos será públi
ca y se celebrará a la hora de las 
doce -del dia siguiente hábil 'a la fe
cha en que espiró el plazo para la 
presentación de proposiciones y ten
drá lugar en la Sala Capitular’ de 
este Ayuntamiento ante la Mesa pre
sidida por el Iltmo. señor Alcalde 
de Presidente p Teniente de Alcalde 
en quien delegue e integrada ade.más 
per el señor Secretario de la Corpo- 
racion como autorizante del acto.

A efectos de lo determinado por el 
Articulo 24 del Reglamento de Con
tratación se habilita el pazo de ocho 
dias para a interposición de reclama
ciones contra el acuerdo de aproba
ción del pliego de condiciones que na 
de regir para esta subasta. •

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los interesados.

Logroño 7 de abril dte 1959
El Alcalde Presidente '

631

Wjülanáii de Logñ
ANUNCIO

Aprobada la liquidación del Plan 
de Cooperación provincial'-a. los ser
vicios municipales obligatorios corres 
pendente a los años 1956 y 1957 que
da expuesta al público en fas depen
dencias .,de la Intervención general 
de Fondos por término de quince uias 
hábiles donde podrá ser examinada 
por los interesados, legitimes cuvas 
i ocla’m aciones en su caso deberán pré 
sentarse durante el indi'Cado plazo 
y ocho dias más igualmente hábilos 
en la Secretaria General de la Cor
poración. _ '

Lo que se publica para general 
conocimiento yefectos consiguientes. 

Logroño 6 de abril de 1959

. • El Presidente

Juan Antonio Martínez Bretón
í ' I 

extracto "
■ V
de ios acuerdos adoptados por Ja 

Corporación Provincial en sesión' ce? 
lebrada el dia 27 de febrero del ano 
en curso.

Se tiene en cuenta La petición de 
la Superiora del .Asilo de Ancianos 

• Desamparares de Calahorra sobre 
elevación en la subvención que anual 

. mente le concede la Corporación.
Se lamenta no poder atender ’as 

peticiones de la Escuela Técnica ‘Su
perior de Ingenieros Industriaos dé 
Bilbao y riel Hogar de la Ríoja en 
Burgos, solicitando ayudas ecoruuni- 
cas por . carecer de consignación.

Se concede un trofeo deportivo ai 
Club Ciclista Logroñés para otorgar
lo en Ta III VUELTA CICLISTA A 
LA RIOJA.

La Corporáción Lamenta no poder 
acceder a lo interesado por el Sindi- 
cató Español Universitario, en rela
ción con las becas “Alejandro Sala
zar”, que adjudica dicho Sindicato'

Se nombra una Ponencia encarga
da de estudiar- e informar a la Cor
poración dé los problemas que tevis- 
te la explotación del ferrocarril se
cundario de Haro a Ezca.ray,

Queda facultado el Itmo. Sr Pre
sidente para ’ qué de acuerdo con el 
Sr. Alcalde de la Capital resuelva lo 
que estipie procedente,, en relación 
con el escrito enviado por. el Señor 
Director General de Bullas Artes

Se anulan dos créditos de 3 GüC y 
1005 pesetas y sé reconoce otro por 
diferencia existeste estre lo abonado 
y consignado por importe de 3448'92 
pesetas con cargo ql vigénté presu
puesto.
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Se aprueban los gastos de despla- 
Kjmiento del Ifnio. señor Pres.i-lente 
« Madrid para él próximo mA de 
marzo.

Se designa al Diputado provincial 
don Jesús Ruiz Manzanos represen,- 
tente de la Corporación en el Patro- 
■ato de la Casa de la Cultu^^a de, 
Haro.

Sé aprueba proyecto de m'mo tí? 
K’Stenimiento en el Camino V-^cin^l 
de “Lumbreras al Nacional H’,’ por 
Importe de 51.117’34 pesetas.

Se. aprueba incluir én. el Plan de 
Conservación de, Caminos Vecinales 
de 1959 la reparación de los de * lo- 
bia por Matute a la. Carretera tí.-' Ler 
na a la Estación de San Asensio’’ y 
de “Morales pojr Corporales al Na''- 
•jonal 120”.

Se encarg.a a la .Sección de Vías y 
Obras la redacción comprépdida en
tre Lardero y el Camino Vecinal de 
“Entrena ai Nacional 111’’; e info; ■ 
ne sobre el importe de las obrs.s cfó 
afirmado de un Camino rural en 
Tarea.

Se aprueba y reconoce relación úV 
cuentas pendientes de 'pago de', e.ier- 
cicio . anterior, por importe de pesetas 
:10.090’62.
Se-acuerda incluir previa aproba-, 

ción de la Superioridad æ don Félix 
Srancón Merino , en el Subgmpo e) 
Gru,po A) de - la Plantilla de esta Di- -

)or 
ido
-92
su-

/

putaciqn.
Se abona él importe de las horas 

sxfraordihariás trabajadas por el li
notipista de la Imprenta Provincial.

La Corporación queda enterada 
déla desisnación'de Ingeniero Di- 
rector d** Vías y Obras Provincia
les interino a favor de D. Marino 
Martínez Gurrea
Se hace constar en acta el sen- 

limiénío de la Dinutación por los 
fallecirriientcs de Di José de la Ba
laría Montoto, funcionorio jubilado 
de la misma v de D^ Pedro García 
i\ndrés. Vigilante quefué .del Sa
natorio Psiquiátrico.
Se abona a-D.® Blanca Portugal 

ina mensualidad de la pensión per
cibida p^rjin jubilado de esta Di- 
cütación. ■ ■
Se abona a D, Elíseo Júdez Pas

cual la cantidad de 400 pesetas por 
isistencia médica prestada a su es
posa.
Se remite a informe del Sr. In- 

l^rveníor la petición de mejora eco- 
"ômica solicitada' por los funciona- 
'¡os de la Diputación.
Se acepta la'p.^'oóuesta del señor 

fie de la Sección Provincial de 
Administración local, sobre nom- 
^uiniento de un Botones para el 
^^ivicio de 11 Sección.
.Se concede gratificación por tra
pos extraordinarios , al Vaquero 
"^•Hospital provincial.

Se concede renuncia a la plaza 
de Auxiliar adminisiración presen
tada ^or D. Amonio García Baja- 
coba, designauo por la Jui.ta <^ali- 

. ficadora de Oebliuüü Civiles.
¿>e iJoinbro Auxihur Ue harmacia 

del Hospital píuVcon caiac- 
' ter Interino,’a la bita. Maiía de los 

Angeles del Rio Chavain
La Corporación queda enterada de 

haoer quedado desierto ‘el concurso 
anunciado en el Boletin Oficial del 
Estado para la provision de una pia- 
za. de Médico Puericultor de los Es
tablee i inAnt os Provinciales de. Senc- 
ficencia y HQS^iital.

Quedan compensadas deudas e?ds- 
tentés entre el Patronato del /¿i lo 
de Santa. Justa y la Diputación.

i ratifica Decreto de la Presiden- 
'Cia sobre prohijamiento ue un eco-

- gido en el Hogar Provincial.
Se conceden donativos de. 250 pese 

tas a dos ex-asilados con- motivo de 
. habór contraído matrimonio recien

temente.
Se contribuye con el 50 por ciente 

de los gastos por estancias que cau
se la niña'^ariá de los Angeles Lc-so 
Salas en un Establecimiento Psiquiá
trico,

Se consideran pobres a efectos de- 
pago de estancias en, el Hospital y 
Sanatorio Psiquiátrico a varios en
fermos, condonando a otros el cii. , 
cuenta por ciento de los gastos cau 
sados por él mismo concepto. »

Se recuerda a varios. deudoi’es 'a 
obligacióin de .satisfacer sus cuenta.s ; 
por estancias. en el Hospital pro vi n- J 
cial. . '

Se dan las más expresivas gfa- ' 
oías a varios donantes por sus obse- i 
quios en favor de los acogidos en los J 
Establecimientos provinciales de Be- í 
neficencía. ' !

-cios insertados en el Boletin 
de .la provincia.

Se desestiman recursos de 
cidn interpuestos por don 
Ochoa • y don Antonio Rivas

Oficial

reposi- 
Isido'o 
conî’r- -

mando las resoluciones adoptadas por 
la Presidencia.

La Corporación queda enterada de 
los contratos de concierto suscritos 
entre el Ilustrisimo señor Presidente 
y la Representación de varios Gre
mios Fiscales por ' riqueza natural.

Logroño 4 de abril de 1959

Juan Antonio ülTártinez Breton

/628

J de Muridii 
del dio íeze

EDICTO

59,2
Para su examen, y aprobación vle- 

finitíva de los Proyecto,s^de Ordéna ti
zas y Reglamentes del Sindicato y 
Jurado de Riego se convoca a junta 
général de participes que tendra lu- ' 
gar el próximo dia 14 de mayo a '

Por error padecido-en él antepr; .- ' 
yecto de presupuesto del Ayuntami-eu 1 
to de Galilea se increménta el recur- í conocimiento.

; 18 horas,en el Salón de Actos,de ia 
Hermandad Sindical de Labradores

• y Ganaderos de. esta localidad. •
Se dacuerda que es preciso para' lá. 

, Validez dél acuépSo la asistencia de 
j Ja mayoría .absoluta dc G pr-opietíad 
I que reúnan todos los que han de ser 
' participés de la Comuniaad. Si no 
I concurre dicha mayoría se harazuna 
j segunda convocatoria a las 19 roras 
! del mismo día siendo entoncés 
í dos Tos acuerdos cuaiquiera qiu' ,sea 

la concurrencia- de los participés.
Lo que se hace público para gene-

so nivelador concedido por está Di'pu- 
tacóin en 6.093’15 , pesetas;

Se aprueba proyecto da reforma de 
la Casa anexa ai Palacio provincial 
por un 'presupuesto de 84.054’02 pe
setas.

Se aprueba la liquidación dql Plan 
do Cooppráción a Obras y Servi
cios Municipales de 1956-57.

Se ratifica Decreto de la Presiden
cia concediendo al ' pintor riojano 
Gonzalo Garcia una ayuda econo- 

. mica de 3.000 pésetas.
Se aprueba la liquidación del pre

supuesto ordinario de 1958 de esta 
Diputación con ün superávit de pe
setas 550.364’83.

£•3 aiprueba devolución a los Ayun
tamientos de Bergasa y Haro de can
tidades cobradas'en más por anun-

El Jefe de la Hermandad

626

eracidn Híclre^ráfc-
CR T<»

NOTA ANUNCIO

. 591
El Grupo Sindical de Colonización 

número 569 de Quecedo de Valdivieso 
(Burgos) solicita'la concesión de un 
aprovechamióñtó de. aguas piiblicas 
de 215 1/sg. derivados del rio Ebro 
en término Municipal de Quecedo

SGCB2021
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de Valdivieso (Burgos) con destino 
a riegos de la vega ae “Santa Olalla. 

resumen de las obras a 
EJECUTAR

Su proyecta el riego de 171 Has. 
en Santa Olalla mediante la capta
ción y elevación de un caudal de 
215 1/sg. del rio Ebro. Las qbras pro
yectadas se componen de una gale
ría de captación de 30m. du longitud 
en el rio Ebro. La galería desemboca 
Ë22 ppa cámara de aspiración exte- 
riormente al local de las, bombas; 
en dicho local sU colocan dos grupos 
moto-bomoas, uno de ellos de IIOHP 
capaz de elevar 120 1/sg. a una altu
ra de 45m en destino a. la zona B y 
otro grupo moto-bomba de' 55HP pa
ra elevar 100 1/sg a 25m de altura 
correspondiunte a -la zona A.
.O- ‘ ydlíicío salen' dos tuberías ' 
de impulsión de 25cm de diámetro 
con la situación y longitudes que Ii- 
gurar. en ios pianos q.uu alimentan 
respectivamente a las ^equias prin
cipales A y B de las cuales parten 
a su vez las acequias secundarias pa
ra dominar los principales puntos du 
la zona regable.

Como anejo a la estación elevadora 
se proyeC’.a una caseta de transíor- 
mación capaz de alojar dos transolr- 
madores ’de ’15.000/220 ’voltios con 
pe '.nciia de 140 KVA y 120 KVA.

Lo que se hace público pará que 
-■^ouellcs que se consideran ¡per- 

Qudicados puedan presentar las recla
mad nts i.’.riinent^s en un plazo de 
treint adias naturales a partir de 
ía f echa de la ' publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial dé 
provincia respuctiva ante la Jefatura 
He Aguas de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro gn Zaragoza Aveni
da del General 'Mola 26-28 donde 
estará expuusto en horas hábiles de 
oficina.

Zaragoza abril de 1959
El Ingeniero Director Adjunto

624

Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Matute

EDICTO
612

Ha sido confeccionado por el Gre
mio Fiscal de usta localidad el repar
to del Arbitrio provincial, correspon
diente al año de 1957 y cuya lista 
se halla expuesta en el tablón de 
anuncf- s* de ceta ¡Hemandad para 
conocimiunto de los interesados.

El anuncio se rará a ser ''posible 
antel del próximo 11 (sábado) du

rante desidias realizándose el impor- 
te como mejor convenga a esa En- । 
tidad. ■ ■ ■ j

Matute a 7 de abril du 195a í
Eli Alcalde

-K »46

Ayuntamiento de Calahorra

EDICTO

902

En cumplimiento del articulo 790 
párrafo segundo de la ley de Regi- 
¡rnen Local se exponen al público por 
plazo de 15 dias hábiles las Cuentas 
Municipales correspondiuntes al ejer
cicio de 1958 dictaminadas por la Co
misión de Hacienda a efectos de que 
durante dicro plazo y ocho dias 'hábi
les más se presenten los ruparos o 
reclamaciones que se estimen conve
nientes contra la citada Ikiuidación. 

Lo que su hace público para gene
ral conocimiento.

Calahorra a 8 de abril de 1959

El Alcalde

639 '

r

AU0IENCIA TERRITURIAL DE 
BURDOS

SECRETARIA DE GOBIERNO'
601

Vacantes los cargos de Juez de Paz 
de Aguilar de Rio Alhama y de Aja- 
mil du Cameros y Fiscal de Paz sus
tituto de Igea se anuncia por el pre- 

' sente para que los que aspiren a des
empeñarle puedan solicitarlo dUl Ex- 
celentisimo señor Presidente de esta 
Audiencia dentro del plazo du. treinta 
dias a contar desde el siguiente a Ja 

! publicación de 'este anuncio por me
dio de instancia reintegrada con pó- 

; Hzá du 3 pesetas y otra de la Mutua- 
; lidad judicial de cinco pesetas que 
! presentarán en la Secretaria del Juz

gado de primera Instancia respectivo 
acomipañando los documentos orch- 

. nados en el Decreto Orgánico vigen
te y los demás que estimen conve
nirles.

Burgos 6 de abril de 1959
El Sucretario de Gobierno

Antonio Vitoria

629

AMUKCip

997
Rendidas la cuenta General <el 

Presupuesto y de Administración 
Patrimonio del ejercicio du 1956 aqj 
como la de valores auxiliarco e inde
pendientes quedan expuestas al 
blíco en la Sucretarja municipal coi 
todos los justifeante» y el dictamei 
de la Coanisión de Hacienda a !♦, 
efectos determinados por los artícu
los 788 y 790 de la Ley de Régime» 
Local texto refundido y por plazt 
de quince, dias hábiles para que di- 
rante el mismo y ocho días más ptw 
dan formularse las observacione» y 
reparos que estimen conveniunte».

Ortigosa de Cameros 2 abril 1991 
El Alcaldu

ANUNCIO ' .
901

A los efecto» de examen y recU- 
mación bj las hubiere -.y durante »1 
plazo reglamentario se hallan expud 
tos en la Secretaria de este Ayunta
miento los siguientes documento»;

Liquidación (tel Presupuesto Os^ 
nario.

Cuenta General del Presupuesto
Cuenta de Administración de? Pa 

trimonio.
Cuenta do Valore» Auxiliares e íA 

dependientes de Presupuesto.
Todas ellas correspondientes al tic 

1958.
Expediente de Créditos número 1 

para reforzar varias partidas (tel pr* 
supuesto Ordinario de 1959 
. Lo que se hacó público para ge*- 
ral conocimiento.

Ajamil de Camero» a 3 de abr? 
de 1959

El Alcalde \
93«

EDICTO
58®

Conforme a lo establecido en el ar 
ticulo 790 de la Lóy de Régimen 
cal quedan expuestas al público el 
la Secretarla municipal las cuení¿í 
municipales correspondientes al c/'’'' 
cicio (te 1958 por un plazo de quin' 
dias hábiles para que durante W 
mismos y ocho dia» más puedan 
muíanse los reparos u oKservadoWf* 
que se estimen convenientes.

Enciso fde^bril de 1969
-El Alcalde
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